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Acceso y menú principal





Al iniciar sesión la pantalla le mostrará el 
menú principal donde, de acuerdo con los 
roles asignados, tendrá distintas tarjetas 
que le llevarán a nuevos submenús.

En este caso el usuario de ejemplo sólo 
tiene un rol asignado que corresponde a 
Responsable de Archivo de trámite.



Una vez que haya entrado a alguna de las 
tarjetas, encontrará un submenú con 
diversas opciones.

A continuación, abordaremos algunas 
funciones…



Registro de nuevos expedientes



En el submenú de Responsable de Archivo 
encontrará estas tres tarjetas, para 
registrar un nuevo expediente deberá 
entrar en la tarjeta “Gestión de 
expedientes”



En está página usted podrá registrar 
un nuevo expediente ingresando 
todos los datos, algunos son 
obligatorios.

Cabe mencionar que no se debe 
repetir el nombre en expedientes de 
una misma serie documental y año, 
cuando eso ocurra el sistema no le 
dejará registrar un segundo 
expediente con un mismo nombre.

Una vez que haya ingresado los 
datos podrá dar click al botón 
“Guardar”.



En la misma página usted podrá 
consultar los expedientes que ha 
registrado desde 2024 a la fecha, 
además podrá editar registros del 
trimestre en curso.

Una vez que se haya hecho la 
entrega del inventario trimestral ya 
no será posible editar registros de 
esa entrega o anteriores.

El único dato que puede modificar 
es introducir una fecha de cierre.



Impresión de Inventario para su entrega



En el submenú de Responsable de Archivo 
encontrará estas tres tarjetas, para 
imprimir el Inventario de Archivos deberá 
entrar en la tarjeta “Inventarios”



Basta con dar click al botón ”Imprimir inventario”, en 
unos segundos se generará el pdf que podrá imprimir y 
firmar para su entrega.

Adicionalmente podrá consultar en este espacio, 
inventarios con firmas que ha entregado en ocasiones 
anteriores.





Una vez que haya impreso el inventario, deberá firmarlo y entregarlo en la ventanilla 
de Secretaría Administrativa.

Secretaría Administrativa se encargará de recabar el resto de firmas y tiempo después 
será digitalizado y cargado en la sección de consulta donde podrá descargar una 
copia.

Dudas o comentarios: cruz.heba@unam.mx


